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FECHA:       12 DE ENERO DE 2021 

PARA:         DIRECTIVOS Y DOCENTES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

DE:              SECRETARIA DE DESPACHO, AREA DIRECCION EDUCATIVA 

ASUNTO:    LINEAMIENTOS Y ORIENTACIONES INICIO AÑO ESCOLAR 2021 

 
 
Presento a toda la comunidad educativa un afectuoso saludo de bienvenida al inicio del calendario escolar 
2021, augurando muchos éxitos en el trabajo académico que iniciamos. Este año contiene los aprendizajes 
de un año desafiante y, sobre todo, la fortaleza humana que nos deja cada experiencia de tristeza e 
incertidumbre por la que atravesamos. Hoy más que nunca, debemos permanecer unidos para trabajar por la 
educación que soñamos, por la única capaz de transformar realidades sociales y garantizar bienestar en los 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes de nuestra ciudad. 
 
Para este inicio de año, es importante indicar algunos aspectos que nos permiten dar continuidad al proceso 
educativo de los estudiantes: 
 
Se ha presentado al MEN un ajuste al calendario académico para incluir una semana más de desarrollo 
institucional, en las que se logre planear y desarrollar actividades conjuntas, entendiendo que en las actuales 
condiciones de emergencia sanitaria y la evolución de la pandemia aún se mantienen las medidas para el 
trabajo académico en casa. No obstante, este tiempo se considera de preparación, alistamiento y pilotaje, de 
cara a un posterior escenario de asistencia gradual y progresivo a las aulas. Es importante que toda la 
comunidad educativa conozca y participe de las nuevas formas de interactuar dentro de la institución 
educativa, las rutas de orientación y los demás aspectos necesarios para la adaptación pedagógica a la 
pandemia. 
 
Para el ejercicio en estas tres semanas de desarrollo Institucional es importante tener un plan de acción que 
incluya la resignificación o ajuste transitorio al proyecto Educativo institucional (PEI), ajustes al Sistema 
Institucional de Evaluación de estudiantes (SIEE), al Manual de convivencia escolar, donde se establezcan 
con claridad las reglas de juego para el presente año, es necesario adoptarlas, aprobarlas, socializarlas con 
las respectivas evidencias, lo mismo que la autoevaluación Institucional que es el insumo para el plan de 
 mejoramiento institucional (PMI), seguimiento y evaluación al plan de estudios, revisión y análisis de los 
resultados de las pruebas externas, inicio del proceso de evaluación de docentes del 1278 con sus protocolos, 
el desarrollo de acciones para el aseguramiento de la matrícula, como está la deserción y la permanencia. 
 
Otro aspecto para tener en cuenta en estas semanas, se relaciona con la elaboración del plan de alternancia, 
cada Institución educativa debe presentar a la secretaría de educación para su revisión y aval, con el respaldo 
de las autoridades sanitarias. Este plan se elabora de acuerdo con las orientaciones emanadas de la SEM y 
los lineamientos del MEN, en el que se logre generar condiciones de bioseguridad para un retorno gradual, 
progresivo y seguro. 
 
Este tiempo también se utiliza para la revisión y consolidación de planes de área, planes de clase y/o guías 
integradas de aprendizaje en casa, lo mismo que los proyectos pedagógicos transversales.  
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Es importante reiterar la importancia de generar escenarios de diálogo y reflexión sobre nuevos procesos de 
aprendizaje que surjan. Se debe potenciar los aprendizajes obtenidos en el 2020 e innovar en prácticas 
pedagógicas significativas que garanticen un real proceso de enseñanza/aprendizaje.  
  
Desde el área de calidad se hará un acompañamiento a las Instituciones educativas que nos permita avanzar 
de manera organizada en cada una de las actividades planeadas. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

 
JESSICA DAYANA RAMÍREZ LÓPEZ 

Secretaria de Despacho - Área Dirección Educativa 
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